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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que el día dos (02) de Septiembre del 2021 fue presentada demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA, encontrándose pendiente para proveer sobre su admisión y demás cuestiones 

accesorias. Provea usted.   

JUAN GABRIEL ZEA NAVARRO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. Cartagena de Indias D. T. y C., Septiembre dieciséis (16) del Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda 

de la referencia, atisba esta judicatura que la misma debe ser rechazada, conforme a lo estipulado 

en el artículo 90 del C.G.P, tal como se explica a continuación:  

 

El artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 

causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que 

corresponda al asiento principal de sus negocios.” 

 

Ahora, el parágrafo del artículo 17 ídem, señala que “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”, siendo el primero de los asuntos, los procesos contenciosos de mínima cuantía. 

 

Precisado lo anterior y aterrizando en el caso concreto, se observa que en la demanda los causantes 

MANUEL SALVADOR FLÓREZ DÍAZ CC:3.046.303 Y ELIDA CARRASQUILLA QUINTERO CC:  

22.778.138, sostuvieron como ultimo domicilio la ciudad de Cartagena, sin embargo, la parte 

interesada no estableció el Barrio o Localidad en la cual convivieron. 

 

De igual forma, dentro del libelo demandatorio se establece la dirección de la localidad o barrio de la 

demandante y heredera IRMA TERESA FLÓREZ CARRASQUILLA.CC: 33.129.210, en el 

“(…)BARRIO MANGA 4 AVE NO 20-17 APTO INTERIOR, EN LA CIUDAD DE 

CARTAGENA(…)” y los demás herederos determinados los señores GLADYS FLOREZ 

CARRAQUILLA, ELSYE DEL CARMEN FLOREZ CARRASQUILLA, ELIDA FLOREZ 

CARRAQUILA, MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA FLOREZ CARRASQUILLA, SALVADOR DE 

JESUS FLOREZ CARRASQUILLA, RAFAEL RAMON FLOREZ CARRASQUILLA y ANTONIO 

MARIA FLOREZ CARRASQUILLA, éste último fallecido y serán sus hijos ANTONIO JOSÉ 

FLOREZ GUZMAN, MARYI DEL ROSARIO FLOREZ VITOLA, MARIA ANGELICA FLOREZ 

CALDERON, quienes actuarán en representación del heredero fallecido y herederos indeterminados 

se les desconoce la dirección actual y solicitan el Emplazamiento. 

Ahora bien, establecido lo anterior se tiene que el causante MANUEL SALVADOR FLÓREZ DÍAZ 

CC:3.046.303 fungió como socio de la EMPRESA DE TRANSPORTE RODRÍGUEZ TORICES & 

CIA LTDA.   lo que conllevaría a establecer que el asiento principal de sus negocios se constituyeron 

en dicha empresa la cual se encuentra localizada en el “(..) EDIFICIO PEDRO GANEM LA MATUNA 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE: IRMA TERESA FLÓREZ CARRASQUILLA.CC: 33.129.210 

CAUSANTES:  MANUEL SALVADOR FLÓREZ DÍAZ CC:3.046.303 Y ELIDA 

CARRASQUILLA QUINTERO CC:  22.778.138 
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PISO 3 OFICINA # 303 EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, (..)”, por lo que siguiendo 

las reglas de competencia territorial, esta judicatura no sería la competente para conocer del presente 

asunto, siendo menester traer a colación  la CIRCULAR CSJBOC20-4,, emanado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y en el cual se estipuló que esta judicatura solo 

funcionará en los barrios allí indicados:  

 

 
 

 
 

        
 

Así las cosas y sin mayores elucubraciones, se tiene que los despachos competentes para conocer 

del presente trámite serían los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, ante la ausencia de un 
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Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples que tengan jurisdicción en el  EDIFICIO 

PEDRO GANEN LA MATUNA PISO 3 OFICINA # 303 EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE 

INDIAS, atendiendo que es la dirección que corresponde al asiento principal de los negocios del 

causante, por lo que se procederá a rechazar la presente demanda, disponiéndose su remisión a la 

autoridad judicial mencionada. 

 

Razón por la cual el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE CARTAGENA; 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente proceso de Sucesión Intestada de Mínima cuantía, 

presentada por IRMA TERESA FLÓREZ CARRASQUILLA a favor de herederos determinados e 

indeterminados, a causa del fallecimiento de los señores MANUEL SALVADOR FLÓREZ DÍAZ Y 

ELIDA CARRASQUILLA QUINTERO, por falta de competencia territorial, por las razones 

expuestas. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a la Oficina Judicial, sección reparto, de la ciudad de 

Cartagena, para que a través de esta sea remitido el presente proceso al Juzgado Civil Municipal 

de Cartagena en turno, para lo de su cargo. 

 

 
 

 
 
JZN. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CARTAGENA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA 

 

MEDIANTE EL ESTADO Nº  039 

 

DE FECHA: 17-09-2021 

 

JUAN GABRIEL ZEA NAVARRO. 

SECRETARIO 
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